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En atención a la copia del auto de aceptación de la solicitud de negociación 
de deudas del demandado Wilson Arias Carreño, proferido por el Centro de 
Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, el 9 de septiembre de 2020, 
este Despacho dispone, en virtud del numeral 1º del art. 545 del C. G. del 
P. suspender el presente asunto.  
 
Así las cosas, por secretaría, ofíciese a dicho centro de conciliación 
indicándole lo dispuesto por este Despacho en este auto y para que, en la 
oportunidad correspondiente, informe a esta sede judicial las resultas del 
trámite de insolvencia iniciado por el aquí demandado. 
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la notificación del 
apoderado del demandado designado en amparo de pobreza y su escrito de 
contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
                                      

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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